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LA. PROVINCIA DE LEON 
P ^ R T E OFICIAL 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I ; la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G . ) 7 Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real î ami-
üa. ' ••• 

(Qaceta del día 10 de.Norjembre} 

GOB1EBNO DE PROVINCIA 

DOS JOSÉ VARELA T MBNÉNDEZ, 
Gobernador, ctvll de efta provincia. 
Hago saber: Que ¡idaiitida por 

Real orden de 23 de Oetobre ú l t i m o 
la reminijia que del* cargo de Fiel 
Con t ráe te , marcador de oro .y plata 
de esta provincia, presentó D . Ma
riano Cuesta Bragado, ho dispuesto 
se anuncie -4 coucutso la provisión 
dis dicha, plóza, ¡'e'ooDfo.'Diidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 7 de 
Marzo de 1866, á fin de que los ae-
pirantea á ella, con el t i tu lo de en
sayador de me'.aieB, preBsc ten sns 
B o í i c i t u d e s y .documentos justifico • 
t ivoa en la Secicturio do esteGo-
bienio dentro dei t é r m i c o do. treinta 
diáe, á c o n t a r das¡lo la fecha de la 
publ icación de este concurso en el 
BOIETÍX O F I C t i í . . 

L íóa 9 de Noviembre de 1907. 
J o s é Váre la 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: Con arreglo ú lo esta

blecido en los avílenles 2.° y 3. ' y 
transitorio del Real decreto de 2 del 
corriente; 

S. M . el Roy (Q D. G ) ha tenido 
á bien disponer que fo anuncio la 
provis ión, mediauto exomeo, da 
450 piezas de Aspirantes á Vigi lan
tes del Cuerpo de Vigi loocio , los 
cuales, con arreglo á lo dispuesto 
en el decreto o rgán ico , tandriin de
recho á ocupar, pot orden riguroso 
de ca l iScac ióo , las vacantes que 
existan ae Vigilantes en las provin
cias el dia que terminen los exAme 
«es y las quo se produzcan on lo 
sucesivo; debiendo verificarse los 
ejercicios, s i m u l t á D e a m o n t p , en Ma
drid, Córdoba, Falencia, Valencia y 

Zaragoza, ante los Tribunales que 
eu PU oíti eo ¡ iefigoen. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos consi-
guiontes Dios guarde ¿ V. I . u,u 
chos años . Madrid 31 de Octubre de 
1907.—Gitrot. 
Pr. ¿Jabjocratario da eáte Mioisterio. 

K S i L OBDXK-CIRCUE.AB 

El ú l t imo p i m f o del inciso i ? d e l 
art. 7." del Reglamento vigente pa
ra la aplicación. d« lu ley de Des
canso en domingo, dispuue que los 
Alcaldes, de acuerdo con lus JuaUs 
locales de Reformas Sociales, po
d r á » , en las poblaciones de menos 
de 10.009 almas, autorizar la aper
tura de las tabernas en domingo, y 
por el número de horus que estimen 
oportuoo, cuando asi lo aconsejen 
la índole del establecimiento y las 
circunstancias de la localidad. Esta 
disposición ha sido motivo de agra
vios en repetioos casos, especial
mente en'aquellos en que los Muni 
cipios, nacidos de la expansión de 
las grandes poblaciones, pero auna
dos á poca distancia da ellas, se han 
ucogido á la excepción que les con 
cede el precepto citado, resultando 
una visible desigualdad entre los 
industriales de dichos pueblos y-los 
de aquellas poblaciones, 4 la vez 
qué un indudable perjuicio para los 
ú l t imos . 

Como han sido varias las reclama
ciones y consultassobre tal extremo, 
este Ministerio, antes de adoptar una 
resolución, pidió informe al I n s t i t u 
to de Reformas Sociales con fecha 
11 de Uctubre; y el Inst i tuto , en 
comunicación de 30 del mismo mes, 
trasmite el acuerdo del Pienu, en el 
que, sin perjuicio de hacer constar, 
como lo na hecho en otras ocasio
néis al emitir dictamen, que lo me
jor s e r i a suprimir la excepción 
concedida, ya que no hay razón a l 
guna que la acoeseje, se dice con
testando concretamente á la con
sulta formulada, que la solución pu
diera coosistir eu que, ios Alcaldes 
de pueblos menores ae 10.000 a l 
mas.de acuerdo con las Juntas loca
les de Reformas Sociales, pudieran, 
cuando así lo aconseje la iodnle dei 
establecimionto y las circunstan
cias de la localidad, propone: á las 
Juotas provinciales, y de no existir 
é s t s s al Gobernador, la apertura de 
las tabernas en domingo duraote 
las horas quo considerasou conve
niente)». Añádese que las Juntas 
provinciales ó el Got íemador serian, 
en tal caso, los encargados de resol 
ver, teniendo on cueuta la Indole 
de los establacimiontos, las oreaos-
taceus de la localidad, la distancia 
que separa aquellas poblaciones de 
las i n m o n k t ü s que cuenten más de 
10.000 almas, no habiendo de con

cederse la autor ización cuando por 
la Oori-i dif t - t . - icu, por lu f i d . ' i d a J 
ue los medios uu comuuicac ión ó 
por otras cansas, pudiera resultar 
aesigualdad y perjuicio para los i u -
dustriales de las poblaciones cita 
das. 

En vista do las razones que ante
ceden, y considerando que el cum 
plimiento del Reglamento na una 
ley requiere disposiciones cump.o-
muutarias que, emanadas dui Poder 
llamado IÍ aplicar los preceptos uo 
aquél , los aclaren y , sobre todo, los 
adapten k la p rác t i ca conforme a las 
uecesidaaes que la misma aplica-
cióu vaya haciendo conocer: 

Visto el ioforme del Ins t i tu to da 
Reformas Sociales, y de acuerdo con 
lo que en él se expone; 

S. M. el Rey ( Q D. G.) se ha ser 
Tido disponer que para lu aplicación 
de lo preceptuado eu el ú l t imo pá
rrafo, letra H , del art 7.° do Regla-
maaio de la ley de Descanso domi
nical, se tengan en cuenta las si
guientes reglas: . 

Pr imérá . Loa Alcaldes de las po 
blaciones menores de 10.000 almas 
que,de acuerdo con la Juuta local ' 
ae Reformas Sociales, hayan de ha
cer uso de las atribuciones que d i -
cho.precepto lea confiere, propon
drán á la j u n t a provincial , y de no 
existir és ta al Gobernador c i v i l , la 
apertura de las tabernas en domin
go, cuando aei lo aconsejen la iudo 
le del establecimiento y las circuus 
tancias de la localidad, durante las 
horas que cónsidereo cauveniente. 

Segunda. La Junta provincial dé 
Reformas Sociales, ó el Gobernador 
en su caso, resolverán lo qua h u 
biere lugar, . teniendo en "cuenta la 
Indole de los establecimientos, las 
circunstancias de la localidad, la 
distancia quo separe i aquellas po
blaciones deles iumediatasquecuen-
teo m á s de 10.000 almas, los me
dios da comunicac ión y cualquiera 
otro causa do la que pueda resultar 
desigualdad y perjuicio para los i n 
dustriales de las poblaciones citadas 
por la concesión do excepciones del 
descanso al pueblo, ó pueblos inme
diatos de menos da 10.000 almas. 

Tercera. La resolución quo re
c a i g a sa comun ica rá por el Gober-
usdor al Alcalde que hubiera pro
puesto la excepción, para quo se 
atenga á lo que en squél la se dis
ponga al aplicar el precepto citado. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. á ios efectos oportunos. Dios 
guardo á V. S. muchos a ñ o s . Madrid 
31 de Octubre da 1 9 0 7 . — ( 7 í « m . 
Sr. Gobernador c i v i l de 

SUBSECRETARIA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

e'i la Real orden de este Ministerio, 
fechadehoy,se anuccia laprovis ión, 

mediante examen, de 450 plazas de 
Aspirantes á Vigilantes d í l Cuerpo 
de Vigilancia, los cuales o c u p a r á n , 
por orden riguroso de calificación, 
las vacantes que existan el dia que 
terminen los e x á m e n e s y las que se 
produzcan en lo sucesivo. 

Podrán optar á 150 plazas, exc lu 
sivamente, los sargentos y cabos 
licenciados de la Guardia c i v i l que 
no excedan de cuarenta y cinco 
a ñ o s , cuyos haberes pasivos y de 
Cruces serán compatibles con el dis
frute del sueldo asignado á les V i g i 
lantes; los sargentos y cabos l icen
ciados de Carabineros y del Ejérci to 
y los mozos de Escuadra que sean 
mayores de ve in t i t r és aflosy meno
res de cuarenta: todos sin nota a l 
guna en sus h r ' j a s d e s ú r v i c u s . y q u e 
alcaccen la estatura minitnti <ie un 
metro 660 milimetos. Podrán optar 
á las otras 300 plazas, «demás de los 
anteriores, los licenciados del Ejér 
ci to, y los que, sin haber servido 
en- e l Ejérci to , sean mayores de 
veint i t rés , años y menores de cua-
reat í i , no tengan antecedentes pa
nales y acrediten buena: conducta, 
reconociéndose preferencia á ios que 
posean t i tulo de Bachiller en Artes, 
(5 justifiquen t e n é r c u r s a d o s estudios' 
especiales. 

. Dentro del plazo improrrogable 
do treinta dios naturales, contados 
desde el siguiente al de ia publica
ción de este a n ú c c i o en- la Gaceta 
de M a d r i d , ' b e b e r á n presentarse las-
instancias en el Gobierno civil.de la : 
provlócia donde el soi ie i tauté haya • 
residido durante los dos" ú l t imos 
a ñ o s , y si on" éstos hubiere variado 
de domicilio, en el Gobierno c i v i l 
dé la provincia de su actual res i -
deüc i c ; 

En la instancia expresará el sol i 
citante; su edad, el domicilio que ha 
tenido en los ú l t imos cinco a ñ a s , se
ña lando poblaciones, calles y n ú m e 
ro' da és tas ; su estado; quo no ha 
sido penado, y si fué procesado, por 
q u é delito, ante qué Tribunal y re
solución que recayera:. si. es sar
gento ó cabo licenciada de la Guar-
3¡o c i v i l , de Carabineros ó del Ejér 
cito ó mo¿o do Escuadra; si pasee 
t i tu lo de Bachiller, tiene aprobados 
estudios especiales ó conoce a l g ú u ' 
idioma extranjero. 

A la instancia se acompañará la 
licencia y hoja de servicios, los que 
soau licenciados; la curtifioncióiu ó 
partida de nacimiento. los que no 
hayan servicio en el Ejérci to , y de 
busna cotidncta iodos, «si como los 
demás documentos necesarios á jus 
tificar los extremos que el solicitan
te alegue, excepto de no lubers ido 
ponado, lo cual so comprobará re
clamando de oficio la certificación 
correspondiente. 

Los Gobernadores civiles, el mis
mo día ó ni siguiente do presentarse 

1 

í i 



cada solicitud, y sefialatido la hura 
de preteutscion, ln elevaran i asea 
Subsecretarin .coDservuDdo nots su
ficiente para que eu los cuatro (lias 
Bubsifruior.tes puedau reoiit ir i o f i r 
me sobre ol tHpirAiite . 

Dichas instancias, coa les docn -
meatos presnutadsi j los iaf irmes 
que EO estimen convemontes, s«rán 
Bometidas al examen de ln Junto i 
que se refiere el a r t . 6." del Keal 
decreto de S Je Septiembre úl t i iuo, 
la cual resolverá, sm ulterior recur 
eo, si se admite ó no ni aspirante. 

Los nombres de los admitidos se 
publicaran eo la Qaccta de Madrid 
quince dias antes del rtu cu que 
hajau de tenor lograr los ox4mei,es, 
el cual se fijará al mismo tiempo, 
asi como las provincias en doude 
hajan de practicar los ejercicios 
cada uno de ios aspirantes, lo coul 
se de te rmina rá teniendo eo cueuta 
la menor distancia del panto de U 
residencia del solici tante. 

Los e x á m e o e s darán principio el 
mismo día en Madrid, Córdoba. Pa 
lencia. Videncia y Zarugoza. t*.n-
t e n d i é n d o e que quien no se pre
sentare retiuucia s i examen. 

Eo los dos días ante.-iorea al se-
Salado para el examen, los aspi
rantes sufrirán reconocimiento mé

dico, por el c u a l deberiri abanar 
dos pesstus cada uno, y uo serán 
admitidos al í x a m e n los que carez
can de la aptitud fisici nec i s i r i a , 
ni á o p U r á las ¡50 plazad reserva
da» á l'>« sartr^ntos y cabjs l i c e n 
ciados ue la Sunrdia c i v i l , de C»™-
bi ñeros y del Ejército y mozos de 
Escuadra, los que no alcancen la 
estatura mín ima de un metro 680 
mil ímetros , que sólo serán admi t í 
dos pan optar 4 les otras 301) plazas 

El examen consistir'! en conteB' 
tar por escrito una pregunta sobre 
e l Reglamento de serví 'io do la 
policía t rubernat iv» y obligaciones 
de los funcionarios do Vigilancia 
nomo individuos de la policía j u d i -
c i n l , y en redactar una comunica
ción dando cuenta de la comisión 
de uu delito. 

La pregunta y el b i cho consti tu
t ivo de delito que h t de ser iobjeto 
de la coMtiniC ' ic ióa ser¿n las mis
mos para todos los aspirantes, que 
las cor i tectarán al mismo tiempo en 
uo solo y en el plazo de dos horts . 
y se redactariin por este Uioisterio. 
que las t r insmi t i rA oportunamente 
4 los Presidentes de los Tr ibuui les . 

Las que aleguen poseer a lgún 
idiom-i extranjero, iomedUtumente 
después del ejercicio cumún á todos 

los aspirantes, proct icnria o t r o , 
consistente en escribir la t raducc ión 
de uu p i r r í f j redactado en el idio
ma correspondiente. 

Los Tribunales j u z g u r á n dentro 
de las c u - ' O a t a y ocho horas si 
guionte-s y formularAu la propuesta, 
e levándola al Ministerio, con (os 
ejercicios practicados por todos los 
aspirantes. 

L i cal iScacióu se t n r á por n ú m e -
r o d é pumos. p u J i u d o at r ibuir un 
examinador hasta cinco puntos por 
ejercicio, requi r iéndose en cada uno 
diez para considerar aprobado al 
aspirante. 

El orden en que han de ocupar 
las vacantes los aspirantes aproba
dos, se de t e rmina rá coa vi ; ta de las 
calificaciones y propuestas de los 
Tribunales. 

Este anuncio se publ icará en los 
Boletinet OAíiaUi de l i s provincias, 
lo nu i l l u r i n cumplir los Uoberna-
dores civiles ni din siguiente de re
cibir la Qtce lam que se inserte; de
biendo enviar nlUinisterio uu ejem-
plnr del SoleCin el mismo día en que 
aparezca. 

Madrid 31 do Octubre da 1 9 0 7 — 
El Subsecretario, Conde del Moral 
de Calafcrava, 

(Qactta del día 1.a de Noviembre.) 

DIPUTACIÓN PBOVINOIAL DE LEÓN 

Débitos por Contingente prorinsial 

CIRCULAR 

La Diputación provincial , previa 
declaración de urgencia, acordó en 
sesión de ayer, qu í se expidan Comi
siones de apremio, utilizando la Ins 
t rucc ión de 26 de á b n l de 1930, 
coüfcfü todos los Ayuntamientos da 
la provincia que se h i l lao adeudan
do alguna cnutidad por Contingente 
provincial Insta fin de Septiembre 
de este nfio, y que se inserte este 
acuerdo en el BOLSTÍN OFICIAL; pre
viniendo á los Ayuntamientos que, 
transcurridos diez dias desde la i n 
serción de esta circular, se manda
rán los Comisionados de spremio 
contra los que sn hsllen en descu
bierto, y quo los deudores por vea-
cimientos anteriores ni tercer t r i 
mestre de esto año , no tienen á su 
f i v o r , respecto á los atrasos, el pla
zo de loe diez dias á que se hace re
ferencia, 

León S) de Noviembre do 1907.— 
El Presidente, /Spigmenio B u s t i m m -
fe.—P. A . de ln U . P. : El Secreta
rio, Vicente Prieto. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 
Hallándose ejecutadas las demarcaciones que abajo se relacionad, en observancia del art . 53 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, el Sr. Gober

nador ha decretado que dentro del plazo de diez dias, contados á partir del siguiente á la techa en qne efte anuncio se inserto en el BOIBÍÍN, se consig
nen los reintegros pur pertenencias y por t í tu los de propiedad que abajo t amb ién se detallan, con los timbres m ó v i k s correspondientes; en la in te l i 
gencia qne si se dejara transcurrir este plazo, por ios interesados. l i n hiber lq efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos,con arreglo 
al ar t . 93. párrafo 1." del citado Keglatnetito. 

Interesados 

D. Pablo Leotarel. 
Idem 
D . Enrique Touyii 

» , J o s é 8. S á n c h e z . . . . . . . 
» Juno Dimas Gariaeudia , 

••» Remigio S o j i s . . . . . . 
Idem 
D . Epifunio B i ñ o e . 

» Vicente T r a j i e l l o . . . 
> Jocé S n g a n n i n a g i . . . . . 
• ü u s t a v o Linnartz 
> Rafael G ó m e z . . . . . . . . . , 
> José M . ' Mata , 
> Uáiiuel Díaz. , 

Hullera Vasoo-Leoneu . . . . . 
D . Uafiol Orejas . . . . . 

» Muuuel Diuz 
Idem 
D. Vicente Miranda 

» Pedro Gómez 
» Aureliano M a r t i n . . . . . . 

" i Mtiriano Sanginétf , 
» Juan Dimas 

Idem 
D . Nicolás San Román 

• Juan Pérez A y u e U . . . . . . 

> Gustavo Linnartz . . 
> Manuel D í a z . . . . . . . 
» B . L . Domecq 
• Juno Pérez Ayuela , 

Idem 
D . Gustavo Licuartz . . 

> Juan Üitnas 
> Manuel Díaz 

Idem 
D . Juan Pérez 

Vecindad 

Par ís 
Idem 
Valladolid. 
S iaño 
Abanto y C i é r b a o a . . 
Oviedo 
Idem 
Riaf io . . 
SiiotibSñ'íz (Oviedi.). 
Bilbao 
Alemania 
á a t i U n lor 
Micros 
Cabezón de la S a l . . . 
Bilbao 
Llamazares 
Cabezón de la.Sal . . . 
luem ; 
Orzonega 
León 
Valladolid 
Bilbao 
Abaato y Ciérbana . . 
Idem 
Valladolid 
Santander 

Alemania 
Cabezón de la S i l . 
Santander 
Idem 
I l e m 
Alemania 
Abanto y Ciérbana 
Cabezón de la Sal . 
Idem , 
Santander , 

Aatoinette 
Blauche . . . . . . . 
M a r u u h a / . . . . . . 
S.iu J o s é . . . . . . . 
Urisóstoma 
Esperanza 
Luz 
Mirmcha 
Trapieiia 
Candad i . ' 
GÜ.G.TO 
iluCfiua . . . . . . . 
Santa Eugenia . 
Autouio . . . . . . . 
Competidara 3.' 
L a u i ^ u t i ua . . . , 
M o s q u e r a . . . . . . 
S m Emi l i ano . . . 
I . * i'etra 
Sorpresa 
Victoria 
Bierzana 1 . ' 
J e sús 
Paulota 
Rosario 
Aumento á Zi 

ñera . . . . . . . . 
Gar i tón . 
Enriqueta 
Fortunato 
Jane 
Julia 
L<! Rallada 
Manchu 
Marieta 
Otilia 
San Jorge 

Número 
del 

eap*-
dialata 

3.610 
3.611 
3.6'¿4 
3.648 
3.619 
3.c,K8 
3.687 
3.60ñ 
3.&96 

5¿5 
H.r i iv 
3 . d l6 
3.«'-'3 
3.o94 
3.641 
3.621 
3.h9ó 
3.093 
S.8-1Í 
3.613 
3.60i¡ 
3.600 
3.58) 
3.b8:í 
3.617 

3.646 
3.613 
3.615 
3.63-2 
3.6¿B 
3.627 
3.644 
15.597 
3.614 
3.642 
3 629 

VineraK 

Antimonio 
í d e m . ; . . 
L l i i i n i . . . 
Idem. . . . 
Arsénico 
Cobra . . . 
I d e m . . . . 
I l e m . . . . 
I l e m . . . . 
Hierro . . 
I d e m . . . . 
Llem 
I d e m . . . . 
Huila . . . 
I d e m , , . . 
I d e m . . . . 
Uem 
Llem 
I i e m . . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . . 
Oro 
Plouoo... 
I d o m . . . . 
I d e m . . . . 

ZI.-IC. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Ñ e r a . . 
Idem.. 
¡Jecn. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idt m . . 
Idem. . 

'Ayantamientos 

Burón 
Idem 
Idem 
Hi . i üa . 
Ojneia 
Vega de Valcarce . . . 
Idem . . ; , 
Kiaño 
Vega de Valcarce . . 
Pola d e G i r d ó n 
Q u i D t a ü l l i a Somoza. 
Barrios de Luna . . . . 
Rodiezmo . . . . . . . . . 
San Emiliano . . . . . . 
Poln de G o r d ó n . . . . . 
Valdelugueros 
San Emiliano 
Idem 
Mat'.tllnna 
R i í ñ o . 
I g ü í ü n 
Vil lafni t icu 
Oenuta 
Idem 
Castrilio de Cabrera. 

Posada de V a l d e ó a . . 
Idem 
I t e m 
Gorullón 
Posada de Valdeón. . 
Idem 
Idem 
Sobroóo 
Pusada de V a l d e ó n . . 
Idem 
Idem 

91 
42 
36 
18 
20 
10 

4 
20 
18 
•¿i 

151 
. 20 

-10 
100 
28 
12 
57 

154 
4 

19 
42 
20 

8 
•?A 
30 

56 
36 
92 
60 

123 
69 

154 
ao 

170 
32 
60 

••agoa en pape! de re lu to-

227,50 
105 
90 
40 -
50 
25 
15 
50 
45 
22 

151 
20 
40 

100 
28 
15 
57 

¡54 
15 
(s) 
42 
50 
50 
60 
75 

140 
90 

230 
150 
307,50 
172,60 
985 
75 

425 
81! 

150 

Por titulo 

Pesetas 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7ó 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7i> 
76 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
76 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 ' 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

0,20 
ü ,¿0 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0.20 

Lo que ee pone en conocimiento de los interesados; a d v i n i é n d o l e s que este auuncio surte los efectos de notificación personal. 
León 7 de Noviembre de 1907.—El Ingeniero Jefe, B , Cantilapitdra. 
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M I N A S 

DON mW* CANTALAPIBDBA Y CRESPO, 
lasenlero Jefe del dlstrlte n iñero 
de eí la prevlncla. 

H t g o aab'r: Que por D . Angel 
Alcaraz AlemáD, vecino do León, se 
ha preseutado eu el Gobierno m i l 
d ( eeta provincis, en el dia 2 del 
mes de l« f sch i . i lac doce y do>, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina d» antra
cita Humada P t j u i l i , Bita en t é r m i 
no del pueblo del Ajun tomieo to de 
I g ü e ñ a , en el Valle de VaUezorzue-
)o, y sitio llamado E l Rincón. Hace 
la des ignación de las citadas 20 per
tenencias en la forma sigaiente: 

Síi t omará como punto de partida 
una pequeña ga ler ía hecha en el 
menciottbdú sitio del Rincón; desde 
cuyo punto se medirán 200 metros 
el Norte, j se <;o!oci>r¡S la primera 
es tac» ; desda éatu ni Osste so medi-
r i n 300 metro», y se colocará la i . ' ; 
desde ésta al Sur se med i r án 400 
metros, colocando la 3."¡ de és ta y 
en dirección Este se medirán 500 
'metros, colocando la ^ . ' j de é í t a y 
en direcnión Norte se medi rán 460 
metros, y ee colocará la 5.*; de é H a 
i la 1." e'o dirección Osste se medi
rán 200 metros, quedando cerrado 
el r e c t á n g u l o do las 20 per tenencia» 
solicitadas. 

Y habiandó hecho constar este 
interesado qne tiene realizad» el de 
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dich« solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

. tercero.. 
Lo que se «nuocia por medio del 

presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobieiió c iv i l sus oposiciones los 

• que se consideraren con derecho-al 
todo ó psrte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art , 28 del Regl«-

- m e n t ó de Mine r í a /v igen te . 
El expediente t ieneel n ú m . 3 . 6 9 9 
León 9 de Noviembre de 1907. — 

JB. Cantalapiedra. 

OFICINAS DE HA.CIENDA 

•ADMINISTRACION DE HACIENDA 
BE LA m'JVINCIA DX LEÓN 

Documentos cobratorios . 

CIROULAB 
Como no obstante lo manifesta

do por eeta Adminis t rac ión en sus 
circulares publicadss eu los BOLETI
NES OFICIAIES tío 21 , 23 y 31 de Oc
tubre ú l t imo, son machas las Juntas 
periciales y Ayuntamientos de esta 
provincia que »o han remitido los 
repartos de. t e i r i t c r i a l por rús t ica y 
pecuaria, los de urbana, las l ist ts 
de los padroses del Registro fisasl 
de edificios y solares y las matricu
las de industrial, y habiendo trans 
curi idn el t é rmino a l . efecto conce
dido, teniondo en cuenta lo dispues
to por el ai ',. 81 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, el 70 del 
Reglamento de Industrial de 28 de 
Mayo de 1896, y hiscieodo uso de la 
facultad que tales Reglamentos me 
conceden, esta Adminis t rac ión hu 
acordado conminar A las Corpora
ciones citadas con la imposición de 
la malta de 500 pesetas y el nombfa-
miento de Comisionados que á costa 
de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales pasen á recoger ó confec
cionar los citados documentos, si 

és tos á correo seguido no son pre
sentadas en esta Oficina provin
cial p i r a su examen y doir.is el-.c-
tos, pues no hay medio de espe
rar por más tiempo por la realiza
ción de un servicio que tanto inte
resa al bien público y á los intereses 
del Tesoro. 

León 8 de Nnviembre de 1907.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Aicaldia conttilucional «fe 
L t P o l i de Qordin 

S e g ú n me participa Germana 
González , vecina de L i Vid, el dia 3 
de Octubre ú l t imo , 1 las ocho de la 
noche, sal ió de la casa del vacino de 
CiSera, D . Emeterio Fe rnández , sn 
esposo Dionisio Vifiuela, de h i afios 
de edad, de estatura regular, pelo 
negro, ojos c a s t a ñ o s , nariz regular, 
barba poblada, pero afeitado; vest ía 
panta lón de paño del pais y blusa 
de tela azul; y come h i s t a la fecha 
se ignore su paradero apesar de las 
diligencias practicadas en su busca, 
se ruega á las autoridades y Guardia 
c i v i l , procuren averiguar k que ha 
sido de él; suvirtiendo qne se supo 
ue haya caldo al rio Bernesga. 

La Pola do Uordón 2 de Nov iem
bre de 1907.—El Alcalde, Diego 
Caruezo. 

# * 
S e g ú n me participa el vecino de 

Cabornera, S imón Flecha, el día ¿0 
Octubre ú l t imo desapareció de la 
o s a paterna su fa j o Autonio Flecha 
Gordón , de 17 a ü o j de edad, de es 
tatura regular, pelo rojo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada; 
vest ía traje de pana y boina negra; 
y como hasta la fecha se ignore su 
paradero, se ruega i las autoridades 
y Guardia c i v i l , procedan á su bus
ca, y ciso de ser habido lo conduz
can á la casa pú te rba . 

- La Pola de Gordón 2 de Noviem
bre da 1907.— El Alcalde, Diego 
Caruezo. -. 

Alcaldin constUunond dt 
Carnc i ra 

S e g ú n me participa D. Angel Ro
d r í g u e z , vecino del pueblo de SJU-
tiago de las Villas, de este Ayunta
miento, el día 20 del corriente se 
a u s e n t ó d e la cusa paterna su hijo A u 
ge! Rodr íguez y Rodr íguez , sin que 
hasta la fecha sepa sn paradero, ni 
el punto adonde se dir igió; cuyo i n 
dividuo es de las señas siguientes: 
Edad 19 nños , estatura sobre 1-500 
metros, color boeoo; Testia troje do 
paca roja, zapato alto negro y boina 
azul. 

Se ruega * las autoridades en cu 
yo punto se encuentre, procedan á 
eu de tenc ión y conducción i esta 
Alcaldía, para su entrega al padre, 
que lo reclama. 

Carrocera 27 do Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Santos R a b í o a l . 

A l c a l i i a conmlucional de 
Boca de Buérgano 

Con esta fecha se me ha presen
tado D. Francisco Cascos, pár roco 
do Port i l la , manifestando que el dia 
10 del corriente se ex t rav ió del t é r 
mino y pueblo de Maraña ( l ü t ñ o ) , 
un caballo de silla, de su propiedad, 
ignorando en absoluto su paradero; 
siendo las señas de dicho Caballo las 
siguientes: pelo cas taño oscuro, ca-

reto, calzón de una mono y dos pies, 
alzada reís y media á siete cuartas, 
c r i n y cola cortas; marca una J en 
el anca derecha. 

Se suplica a las autoridades, tan
to civiles como militares, eu busca, 
y caso de ser habido se participe á 
esta Alcaldía, á los efectos oportu
nos. 

Boca de H u é r g a n o 30 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Ju l i án Riega. 

Don Francisco Merino Cadenas, A l 
calde-Presideole del Aynntamien-
to de la vi l la de Algadefe. 
Hago saber: Que el dia 29 de No

viembre próximo, ; i Iss tres de la 
tarde, y bajo m i presidencia, ó de 
quien me sustituya, se ce lebrará en 
la casa consistorial la subasta para 
la venta de los granos existentes en 
el Pósito de esta vil!a. 

La subasta se verificará por plie 
gos cerrados, que habrán de presen 
tarse en dicha casa en el acto de la 
subasta. Para tomar parte en é s t a , 
que se ce lebrará con las formalida
des de la ley y lo prevenido en cir
culares de la Delegación Regia de 
Pós i tos , y con arreglo al pliego de 
condiciones que es t a rá de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento, es preciso depositar provi
sionalmente la cantidad del 5 por 
100 del precio total d é l a subasta. 
E l precio de remate será satisfecho 
á los tres dias siguientes de la adju
d icac ión . 

Granos existen
tes en panera 

E n . t r i g o . . . . 
En centeno. 

T o t a l . . . 

429 
433 

862 

3S 
o o 

17.&89 
17.325 

34.914 

235 

235 

Algadefe 28 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Francisco Merino.-

Alcaidía constitucional de 
H l k b l i n o 

S e g ú n comunica á esta Alcaldía 
D.'Constautino Sabugo, vecino de 
Rabanal de Abajo, hace eres días se 
m a r e n ó de eu casa su hijo Bernardo 
Sabugo Alvarez, sin que sepa sii 
paraaero ni la dircocióu que tomó: 
por lo cual se ruega á las autorida
des yGuardia civdque,donde quiera 
que se le halle, se le detenga y con
duzca a esta Alcaldía. -Jos señas 
son: Edad 18 aüo.-i, estatura regular, 
color moreuo, pelo y ojos negros, 
nariz regular, siu b i r b i ; viste r.roja 
de paño negro, boina azul y borce-
guies negros. No lleva cédu la per
sonal 

VillablinoSO de Octubre de 1907. 
—Juan F e r n á n d e z . 

Alcaldia constitucional de 
S t n i t Cristina de Va lmt i r iga l 

Se halla terminado y expuexto al 
público por diez dias eu esta Secre
taria para oir reclamaciones, el pa
drón de c é d u l a s personales que ha 
de regir en el a ñ o próximo de 1908. 

Santa Cristina de Valmadrigal á 
4 de Noviembre de 1907.—El Alcal 
de, Pascasio González. 

Alcaldía constitucional de 
Pitlamtndos 

Tei minado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión terr i tor ial de rús t ica y 

pecuaria para el año de 1908, se 
halla expuesto al público por t é r m i 
co de ocho dias para oir las reclama
ciones que sean justas; pasados los 
cuales no serán admitidas, 

Villamandos 4 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Marcos Rodr í 
guez . 

Alcaldía eonstitucional de 
Astorga 

Aprobado por el Exorno. Ayunta- , 
miento de esta ciudad el plano rela
t ivo al rebaje y ensanche de la mu
ralla Sur, llamada del J a r d í n , se ha
ce públ ico por medio del presente á 
fio de que ios que se crean con de
recho, puedan hacer las reclamacio
nes que contra el mismo tengan por 
conveniente, dontrode treinta dias, 
á contar desde el siguiente al de la 
inse rc ión de este aonncio en el Bo-
IETÍN ÜFICIAI de la provincia. 

Astorga 4 de Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, Paulino Alonso Loren-
zana. 

Alcaldía constitucional de 
Ccironcs del Bio 

So hallan terminados y expuestos 
al públibo en la Secreteria de este 
Ayuntamiento por espacio do ocho 
dias, los repartimientos de terr i to
r ia l orbana y U matricula de indus
t r ia l de este Distrito p ,ra el p r ó x i 
mo año de 1908, con objeto de oir 
reclamacioDes; pues pasado dicho 
plazo no se admi t i rán las que se pre
senten. 

Cebrones del Río 2 de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Gumersindo 
Mar t ínez . 

Alcaldía eonstitucional de 
. Aleares 

No habiendo tenido efecto la su
basta publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 121, del miércoles 9 da 
Octubre próximo pasado, por dispo
sic ión superior, se' anuncia otra 
nueva subasta para el día 22 de 
actual, h o M de jas nueve de la ma
ñ a n a , do 188 fanegas de grano de 
centeno y 11 cuartillos, ul precio de 
7,80 pesetas fanegr, cuyo remate 
t endrá lugar en la cosa consistorial 
ante la Comisión nombrada, . 

"Alvares 5 de Noviembre de 1907, 
— E i . Alcaide, Nicasiu Nazabal. 

Alcaldía consíituciona de 
Castrofuerte 

E l repartimiento do rús t i ca , colo
nia y pecuaria, padrón de cédulas 
personales, la lista del padrón de 
edificios ysolaresy la matricula i n 
dustrial , formados para el año de 
1908, se hallan al públ ico en esta 
Secretaria por t é r m i o o de ocho y . 
diez dias, respectivamente, para que 
los contribuyentes formulen los re
clamaciones qne crean justas. 

Castrofuerto á 1 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Hermenegildo 
Gonzilez. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia acordó verificar la subasta para 
la venta de los granos existentes en 
el Pósito de este pueblo, el dia 24 
del actual, á las dos de la tarde, eu 
esta casa consistorial y con arreglo 
á las disposiciones de ta Delegac ión 
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Begia y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Se
cretaria. 

Se advierte que para tomar parte 
en la Bubeeto es indiepensable el 
depósi to provisioo&l del b por 100 
del importe total de los granos, ca
va cantidad fe anunc i a r á con la de
bida ant ic ipación. 

Csstromudarra 4 de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Pablo Medina. 

Alcalditi conttilur.iMtl ¿6 
Onja de Sajtmbrt 

Los repartimientos de la contribu
ción rús t ica , pecuaria y urbana, asi 
como la matricula industrial y de 
comercio de rete Municipio para el 
año de 1908, fúrmttdos por los orga
nismos reglamentarios, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de esta Corporación par t é rmino 
de ocho ; diez dias, respectivamen
te, para que dentro del plazo indica
do puedan los contribuyentes, asi 
vecinos como forasteros, hacer las 
reclamaciones que crean pertinen
tes á su derecho. 

Oseja de Sajambre 31 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Francisco 
DiazCaneja. 

A l c M i a const i luáonal de 
Sania Cohmia de Curueño 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de e«te Ayuntamiento 
para el afio de 1908, (e halla expues
to al público en esta Secretaria por 
mino de quince dias, para oir recta-
macionee; pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Santa Colomba de CurueBo 3 de 
Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Fr&n'cieco Robles. , 

A l c M i n constitwAonol de 
. Para ia iua . 

. No habiendo dado resultadolas su-
haatas de arriendo á venta. Ubre de 
consumos, se procede ."é celebi'ár el 
de venta exclusiva a l por menor de 
los liquides, sal/curues frescas y s a -
ladas, bajo eltipq"de.5;381 pesetas 
y 93 cén t imos , por todo ol ' año de 
1908, y condiciones; del ^expediente 
que se halla de matiifiesto en asta 
Secretaria, cuya subasta tendrá l u 
gar el día 18 del corriente, de on
ce á doce de la maü-.ibu; y oo dande 
resultado és ta , se celebrará otra se
gunda el dia _2E>, á la misma.hora é 
iguales condicionos, admitiendo pos
turas por las dos terceres partes. 

Paradaseca. 3 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Miguel Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Pnuelo del Pá ramo 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución terr i torial de este 
Municipio por la riqueza rús t ica , 
pecuaria y urbana, así como la mo-
tricula industrial para el año de 
1908, se hallan expuestos al público 
en esta Secretaria por término de 
ocho y quince di&s, respectivamen
te, para que durante ellos puedan 
ser examinados por los contribuyen
tes y pteseutar l;ia veclamaciones 
que creyeren justas. 

Pozuelo del Páramo 4 do Noviem
bre de 1907.—El Alcalde, Santiago 
P a n c h ó n . 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de h Vega 

Quedan expuestos al público en la 

Secretar í . i de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias, el reparti
miento de rúst ica y pecuariay el pa 
drón de edificios y solares, así como 
también por t é rmino de diez dias 
la ma t r í cu la de subsidio industr ial . 
Durante dichos plazos los contribn 
yentes pueden examinar citados 
documentos y hacer las reclama
ciones que crean convenientes. 

San Justo de la Vega 4 de No 
viembre de 1907.—El Alcalde, L u 
cio Abad. 

Á k a l d i a constitucional de 
Regueras de A r r i i t 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados de la Junta municipal 
el arriendo eo jun to á . separado 
por ramos de los derechos de consu
mos, con libertad de veutas durante 
el año de 1908, se hace saber al pú 
blico que las subastas se ce lebrarán 
en la sala de este Ayuntamiento, 
ante el mismo, y será la primera el 
dia 17 del corriente Noviembre, de 
diez á doce, y la segunda, en el caso 

de no tener efecto la primera, se ve
rificará en iguales horas del dia 27 
del mismo, admi t i éndose en és ta 
posturas por las dos terceras parces; 
y si tampoco tuviere efecto, eo el 
mismo acto se a r r enda rán á la ex
clusiva los derechos de sal, carnes 
y l íquidos; y si tampoco ésta diere 
resultado, se celebrará una tercera, 
en las mismas formas y horas, el dia 
7 del próximo Diciembre, unas y 
otras con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de maoifieato 
para los que quieran consultarle. 

Regueras 4 de Noviembre de 
1907.—Miguel Mateos. 

# # 

La Juuta munic ip»! de este dis 
t r i to , eo sesión del dia 27 de u c t u 
bre ú l t imo , para cubrir el déficit de 
1.688 pesetas y 50 c é n t i m o s , que 
resultan consignndas cerno extraor
dinarias en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en el a ñ o da 1908, 
acordó gravar los a r t í cu los que se 
expresan en la adjunta tarifa, i sa
ber: 

ARTÍCULOS 

Paja y lefia . 

Unidad 

Kilogramos 

100 

Número 
de unidades 

que se calcu-
Jau de 

consumo 

3.377 

Precio 
medio de 
la unidad 

2 

Derechos 

O'hO 

Producto 
anual 

•alcalado 

Pesetas 

1.688-50 

Cuya t a r i f i y acuerdo de su refe
rencia se hallan expuestos al públi 
co eo la Secretaria municipal por el 
t é r m i n o de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Igualmente se hallan expuestos 
al púb l i co -po r el t é rmino de diez 
dias, para oir reclamaciones, los 
documentos siguientes para el año 
de 1908: los repartimientos de la 
cont r ibuc ión r ú s t i c a . y urbab's, la' 
matricula industrial y el padrón de 
cédu las personales.-

Regueras á 4 ae Noviembre dé 
de 1907 El Alcalde, Miguel Ma
teos. ' 

Akald ia constitucional de 
Villamoratit l 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
AyuúZumiento por t é rmino de ocho 
días, , el padrón de cédulas persona 
les para el tiüo de 1908; durante los 
cuales pueden hicer reclamaciones 
los interesa'ios. 

Vil lamoratiel 4 do Noviembre de 
¡907.—El Alcalde, Viotoriano Mar-
linez. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Terminados los repartimientos de 
rús t ica , pecuaria y urbana, así co
mo la matr ícula para el año do 1908, 
se hallan expuestos a! público en la 
Secrotarii de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Sariegos 4 do Noviombro de 1907. 
— E l Alcalde, Angel Alvarez. 

A l t a l i í a constitucional de 
Bordoncillo 

So hallan i -oLfeocionedcs y ex
puestos al público on U Sscretr-ria 
de este Aynn t imien to por t é rmino 
de ocho y diez dias respectivamoote 
los repartimientos de lu riqueza rús
t ica , colonia y pecuaria, la lista pa

drón do edificios y solares y la ma
tr icula de industiial formados para 
el año próximo de 1908, al objeto de 
que sean examinados por todos 
aquellos que deseen hacerlo. 

Gordoucilío 4 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Antonio Pastor. 

Akald ia constitucional de 
Villtoiispe _ - : 

En la Secre ta r í a de este Ayun ta 
miento, y pera oír r ec l amac ionée , se 
hallan expuestos al público los re 
partitoientos de la contr ibución te
rr i torial por rús t ica , pecuaria y nr--
baña y la mat r ícu la industr ial , por 
té rmino de diez dias, v pata el año 
do 1908, 

Viilaobispo 4 de Noviembre de-
1907.—El Alcalde, Munuol Pérez . 

VUknuem de las Manunas 
Siego de la. Vega 

En poder del Presidente de la Jun
ta admia i s t iMt iva -leí pueblo deCas-
trotierra do la Valduerna, se halla 
dopusitsdo un pollino que se encon
tró extraviado en el referido pueblo. 
E l cual tiene de 9 á 10 años de edad, 
pelo/bjco un peco ab láncado , alza
da 5 cuartas, entero; tiene el casco 
de la mano izquietdti na poco asti
l lado y estú herrado. 

Lo que so hace público pora co 
nocimiunto de su d u e ñ o , á quien 
sera entregado previa justificación 
de pertenencia y gastos originados. 

Riego de lu Vega 4 de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, JOBÓ Miguó-
lez. : 

Alcaldía constitucional de 
Hilares de Ortigo 

Terminado el padrón de cédulas 

Eersonales para ol a ñ o &i\ 1908, se 
alia expuesto al público por té rmi

no de diez dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento para atender r e c l a -
meciuues. 

Villares 5 do Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, Matías Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
V i l M r a z 

Se hallan confeccionados y ex 
puestos al público en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho dies, les repsrtimieotcg de 
la cont r ibuc ión terri torial y les listas 
de padrones de urbana del próximo 
a ñ o de 1908, con el fin de oír recla
maciones. 

Villabraz 4 5 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Vicente Merino-
y Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Cakada del Ooto 

Terminados el repartimiento de 
rús t ica y pecuaria, las listas de ur--
báoa y Ja matricula industrial de 
este Ayuntamiento, que han de re
g i r para el año próx imo de 1908, se 
hallan expuestos al público por t é r 
mino de ocho y diez dias, respecti
vamente, en ia Secretaria del mis
mo para oir reclamaciones. 

Calzada del Cota 5 de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
O u i i l l t s i e los Oteros 

Se hallan cor.feccioosdog y ex-. 
puestos al público por ocho y diez: 
dias, respectivamente, en h, Secre
tar ía de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, el repartimiento 
de la cont r ibuc ión terri torial por 
rús t ica y pecuar i» , las listas de edi
ficios y solares y la ma t r í cu l a de io--
dustrial para el año de 1908. 

Cubillss de log Oteros 5 de No--
v i e m b r é de 1907.—El Alcalde, Pe
dro Liébena . 

JÜZOÁDOS 

Don Pedro M:" de Castro F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión dé la ciudad 
de Astorgn y su partido. 
Hago saber: Que en la causa que 

en este Juzgado se sieue por parr i -
c.iáio de Francisco Fresco Barrio, 
vecino que fué de Pedredo, se ha 
acordado h&cer saber á , .Franc isco 
Fresco Barrio, hermano del finado,y 
á cuantos se creso coa derecho á 
sucederle, el derecho que les conce
de el art. 109 de lu ley de Enjuicia
miento cr iminal , l lamándoles ade
más para que comparezcan en este 
Juzgado en el t é rmino de quinto día, 
á prestar declaración y enterarles 
del derecho dicho. 

Dado en Astorga á 3! de Octubre 
de 1807.—Pedro M : " de Castro.— 
El Escribano, Juan Fe rnández Ig le -

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 9 del a c t u i l , desde el mer
cado del ganado de esta ciudad,des
apareció una vaca pelo rojo, astas 
alegres, delgada, pequeña , y eo la 
barriga lista blanca. Darán razón á 
Oregoria Salas,en Vülalboñe, A y u n 
tamiento de Valdefresno. 
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